
DECRETO Nº.       
951/2015 IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del inciso B), de la 

fracción IX, del artículo 64; y se adicionan los numerales 1, 2, 3 y 4, al inciso 

B), de la fracción IX, del artículo 64; los párrafos segundo y tercero al artículo 

83 Ter y el artículo 165 Ter; los párrafos segundo y tercero al artículo 170, y un 

segundo párrafo a la fracción II del artículo 178, todos de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 64. Son facultades del Congreso: 

 

I. a la VIII. ……. 

 

IX. …..  

A)  

B) Para que, en materia de deuda pública y con la limitación que 

establece el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución General, celebre 
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contratos, empréstitos y otorgue garantías sobre el crédito del Estado, 

con sujeción a las bases siguientes: 

 

1. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras 

que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, 

en términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos 

de regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o 

reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 

condiciones de mercado; así como las que se contraten durante una 

emergencia declarada por el Gobierno del Estado. 

 

2. El Congreso del Estado aprobará, anualmente, los montos de 

endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su 

caso requiera el Gobierno del Estado y las entidades de su sector 

público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 

Estatal informará anualmente al Congreso del Estado sobre el ejercicio 

de dicha deuda a cuyo efecto el Gobernador le hará llegar el informe 

que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiera 

realizado. El Gobierno del Estado informará igualmente al Congreso del 

Estado al rendir la cuenta pública. 

 

3. El Congreso del Estado establecerá en las leyes, las bases generales 

para que el Estado y los municipios puedan incurrir en endeudamiento; 
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los límites y modalidades bajo los cuales dichos órganos de gobierno 

podrán afectar sus respectivas participaciones para cubrir los 

empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la obligación de 

dichos órganos de gobierno de inscribir y publicar la totalidad de sus 

empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de 

manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo 

de la deuda; así como las sanciones aplicables a los servidores públicos 

que no cumplan sus disposiciones.  

 

4. El Congreso del Estado, a través de la comisión legislativa respectiva, 

analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas del 

Estado, planteada en los convenios que se pretendan celebrar con el 

Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá las 

observaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de quince 

días hábiles, inclusive durante los periodos de receso del Congreso del 

Estado. Lo anterior se aplicará para el caso de un nivel elevado de 

deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera inmediata a la 

suscripción del convenio correspondiente, será informado de la 

estrategia de ajuste para los municipios que se encuentren en el mismo 

supuesto. 

 

C) al G) ……. 
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X. a la XLVII. ………  

 

ARTÍCULO 83 TER. …. 

 

Asimismo, la fiscalización abarcará lo relativo a los ingresos, egresos y 

deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto 

a empréstitos del Estado y municipios; el manejo, la custodia y la aplicación 

de fondos y recursos de los Poderes del Estado y de los entes públicos 

estatales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a 

través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley. 

 

También fiscalizará, en coordinación con la Auditoría Superior de la 

Federación, los recursos que provengan de las participaciones federales.  

 

ARTÍCULO 165 TER. El Estado y los municipios no podrán contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 

realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que 

contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos 

y, en el caso del Estado, adicionalmente para otorgar garantías respecto al 

endeudamiento de los municipios.  
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Lo anterior, conforme a las bases que establezca la ley correspondiente, en 

los términos de lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta 

por los montos que se aprueben.  

 

Los ejecutivos, estatal y municipales, informarán de su ejercicio al rendir la 

cuenta pública. En ningún caso se podrán destinar empréstitos para cubrir 

gasto corriente. 

 

El Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, en la contratación de empréstitos y obligaciones,  

podrá autorizar los montos máximos para obtener las mejores condiciones 

del mercado, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su 

caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de 

pago. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Estado y los municipios podrán contratar 

obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los 

límites máximos y condiciones que establezca la ley.  
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Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses 

antes del término del periodo de gobierno correspondiente, y no podrán 

contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 

 

ARTÍCULO 170. ……..  

 

El Estado vigilará la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 

financiero, a fin de coadyuvar a generar condiciones favorables para el 

crecimiento económico y el empleo. El Plan Estatal de Desarrollo y los 

planes municipales deberán observar dicho principio. 

 

La función de fiscalización se desarrollará, inclusive, en materia de deuda 

pública y su ejercicio. 

 

ARTÍCULO 178.………….. 

………….. 

I. …. 

II. … 

Asimismo, serán responsables por el manejo indebido de los recursos 

públicos obtenidos por medio de deuda pública, sin perjuicio de que, en 

su caso, proceda la denuncia penal correspondiente.  

 

 III y IV. ……….. 
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………….. 

………….. 

………….. 

…………..  

 

T RANS I T OR IO S  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el Artículo 202 de la 

Constitución Política del Estado, envíese copia de la Iniciativa, del Dictamen 

y de los debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete 

Municipios que integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase por el 

Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el 

cómputo de votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido 

aprobada la reforma a la Constitución del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 

quince. 
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  PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE 
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DIP. ANA LILIA GÓMEZ  

LICÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ 

 

 


